
Tribunal de Selección JCSLDC/Jmt
Expte. Gestiona nº 2841/2018

ANUNCIO

RESOLUCIONES ALEGACIONES PRESENTADAS, RESULTADO FINAL BAREMACIÓN DE 
MÉRITOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL RESPECTO DEL TURNO DE MOVILIDAD DE 
LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN DE 6 PLAZAS DE AGENTES DE LA 
POLICÍA  LOCAL  (4  POR  TURNO  LIBRE  Y  2  POR  TURNO  DE  MOVILIDAD),  DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR DEL SEGURA.-

Seguidamente por los miembros del Tribunal, y teniendo en cuenta las resoluciones recaídas 
respecto de las alegaciones presentadas, otorga el siguiente resultado final a la valoración de 
los méritos alegados por los aspirantes:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 1 2 3 4 5 6 7 TOTAL

1 CARTAGENA SEGURA, JOSE ANTONIO 0,00 0,00 *0,00 1,25 30,00 1,50 4,00 36,75

2 CASANOVA SÁNCHEZ, CARLOS 8,00 2,00 16,50 2,45 30,00 0,00 4,00 62,95

3 CONESA MUÑOZ, AURELIO 0,00 0,00 *0,00 3,65 29,00 0,25 2,25 35,15

4 NAVARRO SANTAMARÍA, JOSÉ LUIS *0,00 *0,00 *0,00 *0,00 *0,00 *0,00 *0,00 0,00

5 PALACIOS GÓMEZ, OLVIDO 0,00 0,00 18,00 1,85 19,50 0,00 2,45 41,80

6 PÉREZ CLEMENTE, ROBERTO PEDRO 0,00 0,00 18,50 1,25 30,00 0,00 2,50 52,25

7 ROCAMORA CORTÉS, LIDIA 0,00 2,00 20,00 4,30 30,00 0,75 4,00 61,05

8 SANTANDER GÁZQUEZ, JOSE ANTONIO 0,00 0,00 20,00 1,25 30,00 0,75 4,00 56,00
BAREMO MÉRITOS MOVILIDAD:
1.- Titulación académica.
2.- Grado personal.
3.- Antigüedad.
4.- Otros méritos (Valenciano y otros idiomas).
5.- Cursos organizados por el IVASP u organismos análogos.
6.- Premios, distinciones y condecoraciones.
7.- Otros méritos específicos.
(*0,00 No aporta documentación acreditativa)

Por el Tribunal, una vez finalizado el proceso de selección en el turno de movilidad, formula  
propuesta al Concejal  Delegado de Recursos Humanos, para  la provisión de 2 plazas de 
Agente  de  Policía  Local  por  el  indicado  turno,  de  conformidad  a  las  bases  de  la 
convocatoria por las que se rige el presente proceso de selección, y que correspondería a los 
dos aspirantes que han obtenido la mayor puntuación final y que es según se indica:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 1 2 3 4 5 6 7 TOTAL

1 CASANOVA SÁNCHEZ, CARLOS 8,00 2,00 16,50 2,45 30,00 0,00 4,00 62,95

2 ROCAMORA CORTÉS, LIDIA 0,00 2,00 20,00 4,30 30,00 0,75 4,00 61,05

3 SANTANDER GÁZQUEZ, JOSE ANTONIO 0,00 0,00 20,00 1,25 30,00 0,75 4,00 56,00

4 PÉREZ CLEMENTE, ROBERTO PEDRO 0,00 0,00 18,50 1,25 30,00 0,00 2,50 52,25

5 PALACIOS GÓMEZ, OLVIDO 0,00 0,00 18,00 1,85 19,50 0,00 2,45 41,80

6 CARTAGENA SEGURA, JOSE ANTONIO 0,00 0,00 *0,00 1,25 30,00 1,50 4,00 36,75

7 CONESA MUÑOZ, AURELIO 0,00 0,00 *0,00 3,65 29,00 0,25 2,25 35,15

8 NAVARRO SANTAMARÍA, JOSÉ LUIS *0,00 *0,00 *0,00 *0,00 *0,00 *0,00 *0,00 0,00

En Guardamar del Segura a 16 de diciembre de 2019

          EL PRESIDENTE  DEL TRIBUNAL                          EL SECRETARIO  
Fdo.: Juan Carlos Segura López de Dicastillo                              Fdo.: José M. Tintor Aldeguer

// Documento firmado digitalmente //

Ayuntamiento de Guardamar del Segura

Plaza Constitución nº 5, Guardamar del Segura. 03140 Alicante. Tfno. 965729014. Fax: 966728195
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